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Radicado 2020-00753 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Asunto Accede a retiro  

 
Mediante auto del diecinueve de diciembre de 2020, se inadmitió la demanda y se 

exigió el cumplimiento de ciertos requisitos, para ser allegados dentro del término 

de cinco días de conformidad con el artículo 82 del CGP en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Ahora bien, la parte actora solicita vencido el término referenciado en el párrafo 

anterior, el retiro de la demanda, petición que es procedente en atención a lo 

dispuesto en el artículo 92 ibídem, sin embargo, atendiendo que la misma fue 

presentada de manera virtual se hace innecesario hacer entrega de anexos, pero se 

hará la respectiva anotación en el sistema de su retiro.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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